
 

 
 
 
 

 
 
 

PRODECON/  Recomendación al SAT en materia 
de comercio exterior 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación 30/2012”, referente a personal adscrito a 
la Aduana del Servicio de Administración Tributaria, toda vez que 
marcó el alto al vehículo del contribuyente con el objeto de notificar al 
conductor la Orden de Verificación de Mercancía de Comercio 
Exterior en transporte contenida en cierto oficio para comprobar la 
legal estancia, importación y/o tenencia en territorio nacional de 
mercancías de origen y procedencia extranjera(sic). 
 
Al respecto, la mencionada verificación, se desprendió que en el 
pedimento de importación definitiva con clave A1 número se declaró 
con cierto domicilio fiscal; por lo cual la autoridad inició gestiones con 
el objeto de comprobar la veracidad de lo datos manifestados, entre 
los cuales se encuentra el domicilio fiscal del importador, 
procediendo a emitir la orden de verificación de domicilio contenida 
en el oficio, de la que derivaron actas circunstanciadas, en las que 
medularmente se señala que no fue posible concretar la diligencia. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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